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que regulan su composición y funcionamiento, se procede
a su sustitución y nuevo nombramiento.

En consecuencia, esta Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, en el ejercicio de las competencias atribuidas,
acuerda:

Disposición Unica: Modificar la composición de la Comi-
sión de Selección que figura en el Anexo III de la Orden de
25 de febrero de 2002, por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de laboral fijo en las categorías del
Grupo II, en el siguiente sentido:

- Anexo III. Comisión de Selección Grupo II. Vocales
suplentes. Suplentes Organizaciones Sindicales.

Donde dice: «Manuel Fernández Fernández. CC.OO.».
Debe decir: «Cristobalina Montero López. CC.OO.».

Sevilla, 4 de noviembre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud de la com-
petencia que tiene delegada por Orden de 10 de noviembre
de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138,
de 30 de noviembre), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, y se presentarán, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además
del número de registro de personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.

c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados.
f) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido

del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código P.T.: 2978910.
Denominación del puesto: Sv. Justicia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
C.D.: 27.
C. específico: XXXX-13.112,04 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para


